
  PLAN ARAGONÉS Y ESTATAL DE FOMENTO DEL ALQUILER DE VIVIENDAS, 
LA REHABILITACIÓN EDIFICATORIA Y LA REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANAS    

(2018-2021) 

Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas (2018-2021); el Plan 
Aragonés para el fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas en el periodo 2018-
2021; el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de Aragón para la ejecución del Plan Estatal de 
Fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas (2018-2021); Acuerdo de la Comisión 
Bilateral relativo a la citada área firmado entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros el 8 de 
septiembre de 2020. (Modificado por sendas adendas de 6 de septiembre y 29 de diciembre de 2021).  

ANEXO V. – INMUEBLE DE PROPIETARIO ÚNICO DEL PROGRAMA DE REHABILITACION O 
RENOVACION EN EDIFICIO O VIVIENDAS 

IMPORTANTE 

 LA FALSEDAD DE LOS DATOS PUEDE OCASIONAR LA ANULACIÓN DE LAS AYUDAS, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES QUE PUDIERAN
CORRESPONDER

EXPEDIENTE: 

ÁREA DE REGENERACIÓN Y REHABILITACIÓN URBANA DE: 

D. ____________________________, con DNI nº____________________ , actuando en
representación del ________________________, con DNI/CIF_________________, en la fecha
indicada más adelante, se compromete a realizar las obras de renovación/ rehabilitacion incluidas
en la solicitud.

En Ejea de los Caballeros, a _____________de ____________ de_____ . 

Fdo.  

Realizar un listado con los datos indicados a continuación: 

DATOS SUPERFICIE DATOS OCUPACIÓN
Portal, escalera, 
planta, letra o 

número 

Superficie 
construida sobre 

rasante de las 
viviendas y 
locales (m2) 

Superficie útil 
locales (m2) 

Vivienda 
habitual 
(Si/No) 

Propietarios, 
arrendatario, 

usufructuario … 

TOTALES

PROTECCION DE DATOS 

De acuerdo con la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales le informamos que los datos personales contenidos en este correo y/ archivos adjuntos formarán parte de un 
fichero titularidad del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros con la finalidad de atender su solicitud. Estos datos no 
serán cedidos a terceros salvo que la ley lo permita o lo exija. Ud. podrá acceder, rectificar y suprimir sus datos así 
como los demás derechos expuestos en la información adicional sobre protección de datos que podrá consultar en 
nuestra web www.ejea.es” 

ILMA. SRA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS 
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